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Resumen
El presente artículo plantea la necesidad de modificar la Estructura Institucional 
de la Discapacidad en Colombia, ajustándose a los nuevos modelos conceptuales 
que plantea la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
de Naciones Unidas.
Este nuevo dibujo institucional propone la creación de la Consejería Presidencial 
de la Discapacidad, el Instituto Nacional de la Discapacidad, Observatorio Na-
cional de Discapacidad, el Fondo Nacional de la Discapacidad y la Procuraduría 
Delegada para la Discapacidad.
Palabras clave 
Discapacidad, diseño institucional, estructura del Estado.

Abstract
This article suggests the need to modify the Institutional structure of disability in 
Colombia, adjusting it to the new conceptual models posed by the UN Conven-
tion on the Rights of Persons with Disabilities This new institutional design, pro-
poses the creation of the Presidential Council on Disability, the National Institute 
on Disability, a National Disability Rights Watch, the National Disability Fund and 
the Deputy Attorney´s office  on disability.
Key Words
Disability, institutional design, state structure.

Institutional structure of disability in the colombian State

Estructura institucional de la discapacidad 
en el Estado colombiano*
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Introducción

El problema de la investigación propues-
to y desarrollado por el proyecto se planteó de 
la siguiente manera:

¿Cuáles son los principales retos para la 
legislación colombiana en materia de discapaci-
dad, con la aprobación e implementación de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad como nuevo paradigma de 
protección?

La investigación tuvo como punto de 
partida los distintos enfoques planteados en la 
Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad de Naciones Unidas, que tuvo 
como propósito “promover, proteger y asegurar 
el goce pleno y en condiciones de igualdad de 
todos los Derechos Humanos y libertades funda-
mentales de todas las personas con discapacidad 
y promover el respeto de su dignidad inherente”.

El presente trabajo se realizó con una me-
todología de estudio exploratorio- descriptivo, 
teniendo en cuenta que los estudios en el área 
jurídica que hacen referencia a la discapacidad 
son relativamente novedosos en Colombia y 
que el diseño de esta investigación está orienta-
do a la obtención de la información que permi-
ta establecer el impacto de la ratificación de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad en el país.

Como parte del desarrollo de la investi-
gación se efectuaron entrevistas con las orga-
nizaciones de personas con discapacidad para 
asegurar que el estudio, aunque es técnico y de 
mapeo, no omita aspectos de preocupación de 
las organizaciones sociales que puedan influir 
en los necesarios ajustes a la legislación nacio-
nal tras la ratificación de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Igualmente, la investigación presenta un 
enfoque analítico y comparativo porque se bus-
có, a partir de la normatividad interna colom-

biana existente en la actualidad, establecer las 
posibles diferencias y falencias en relación con 
la Convención sobre los Derechos de las Per-
sonas con Discapacidad, con el fin de llegar a 
conclusiones que permitan determinar los ajus-
tes necesarios de la legislación interna, con base 
en los nuevos paradigmas de protección que in-
corpora este instrumento.

De esta manera, la población con disca-
pacidad en el mundo cuenta con el instrumento 
jurídico, que a juicio de muchos investigadores, 
como quien escribe, constituye el más comple-
to y complejo instrumento jurídico de Naciones 
Unidas. Este instrumento nos presenta un claro 
enfoque de derechos, plantea el modelo social de 
la discapacidad, recoge un modelo complejo en-
tre promoción de derechos, acciones afirmativas 
y prohibición de la discriminación por razón de 
discapacidad. En suma, esta convención consti-
tuye un verdadero paradigma de protección para 
las personas con discapacidad.

La hipótesis de la investigación es la necesi-
dad de ajustar la legislación colombiana en mate-
ria de discapacidad, desde la perspectiva de los 
desarrollos conceptuales nacionales e internacio-
nales reguladores de la acción en política social, 
siendo un requerimiento del país para avanzar en 
la garantía del goce efectivo de los derechos de 
esta población elaborar un nuevo diseño institu-
cional de la discapacidad en Colombia. 

Es necesario entonces profundizar sobre 
las posturas conceptuales que han marcado la 
orientación de la legislación sobre política so-
cial en Colombia para entender por qué en de-
terminadas circunstancias no se pueden abordar 
enfoques universales para atender las necesi-
dades de grupos poblacionales que, por sus con-
diciones de exclusión social, están por fuera de 
los beneficios del desarrollo.

El desconocimiento de los responsables 
de garantizar los derechos y los servicios con-
templados en la normatividad para las personas 
con discapacidad es un déficit institucional que 
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el país y las instituciones deben superar. En mu-
chos casos la garantía de derechos es el resultado 
de tutelas y presiones sociales; el país carece de 
una cultura de inclusión, no se puede negar que 
se han obtenido importantes y exitosos esfuerzos 
en algunos lugares, pero estos no son el resultado 
de una Política Nacional de Discapacidad.

Realizar este ajuste legislativo estructural 
nos permitirá sentar las bases para la definición 
del diseño institucional de este aspecto en la es-
tructura administrativa del Gobierno colombiano, 
dado su carácter de multicausalidad, multisecto-
rialidad y su nivel de complejidad para su aborda-
je, el cual requiere del concurso de todas las ins-
tancias de Gobierno y de la sociedad colombiana. 

El atraso del país en definir la estructura 
institucional de soporte para abordar la orienta-
ción para la formación, desarrollo, implementa-
ción, seguimiento, evaluación y control social en 
todo el proceso de visibilización y apropiación 
de los diferentes actores institucionales, secto-
riales, sociales del orden nacional y territorial de 
una política pública para la discapacidad, cons-
tituye el mayor reto del ejecutivo y legislativo 
en armonía con los requerimientos de la Conven-
ción sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad, aprobada por la Ley 1346 de 2009. 

En este orden de ideas, el país está en 
mora de adelantar el estudio y análisis sobre la 
definición del ente rector para dirigir la disca-
pacidad, tal como está consagrado en los tra-
tados internacionales, teniendo en cuenta que 
esta falencia se viene constituyendo en un se-
rio obstáculo para dar una respuesta integral a 
la población con discapacidad en el marco del 
nuevo enfoque de derechos humanos, planteado 
desde la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. 

Contexto nacional 

Anterior a la Constitución de 1991, Colom-
bia venía legislando para proteger los derechos y 
establecer medidas para grupos específicos de 

discapacidad. La Carta Magna de 1991 introdujo 
una serie de artículos que establecen los derechos 
de esta población, sustentados en los principios 
constitucionales que reconocen el carácter plu-
riétnico, multicultural, diverso del Estado co-
lombiano, la dignidad inherente a toda persona 
y el derecho a no ser discriminado por razón de 
discapacidad (Constitución Política de Colombia 
1991, artículo 13, incisos 3, 47, 48, 49, 51 y 68). 

Planes Nacionales de Desarrollo 

Este articulado le ha dado soporte al de-
sarrollo de políticas que benefician el ejercicio 
de derechos de esta población, plasmándose en 
los Planes de Desarrollo Nacionales así: El sal-
to social (1994-1998), Cambio para construir la 
paz (1998-2002) y Hacia un Estado comunita-
rio (2002-2006), con la continuidad que tuvo de 
2006 hasta 2010. Y el actual Plan Nacional de 
Desarrollo Prosperidad para todos (2011-2014). 

Estos planes de desarrollo han organiza-
do la oferta institucional del Gobierno dando 
respuestas oportunas a las necesidades de la 
población con discapacidad, sus familias y sus 
cuidadores; sin embargo, todos estos esfuerzos 
institucionales han sido insuficientes para que 
las diferentes instancias del Gobierno Nacional 
responsables de la formulación de políticas sec-
toriales y la formación de la política pública en 
discapacidad articulen sus planes, programas y 
proyectos en función de una respuesta holísti-
ca a la multicausalidad y complejidad de esta 
problemática, la cual afecta directamente a la 
persona con discapacidad, sus familias y cui-
dadores. De manera explícita sin antecedentes, 
observamos con beneplácito que la discapaci-
dad figura en más de un artículo del actual Plan 
Nacional de Desarrollo 2011-2014 Prosperidad 
para todos, Ley 1450 de 2011, que elaboró el 
Gobierno presidido por Juan Manuel Santos 
como mandatario de los colombianos. 

Como es sabido, las personas con disca-
pacidad sensorial tienen dificultades de acceder 
a la información, razón por la cual el Plan incor-
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poró en su artículo 55 la accesibilidad a servicios 
de TIC; obligando a las entidades del Estado de 
los niveles nacional, departamental, distrital y 
municipal, en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y legales, a promover el goce 
efectivo del derecho de acceso a todas las per-
sonas a la información y las comunicaciones, 
dentro de los límites establecidos por la Cons-
titución y la ley a través de tecnologías de la 
información y las comunicaciones y debiéndose 
abstener de establecer barreras, prohibiciones y 
restricciones que impidan dicho acceso.

 De otro lado, la Ley 1450 plantea la necesi-
dad de adoptar la Política de Necesidades Educa-
tivas Especiales, en el artículo 146, señalándole al 
Ministerio de Educación Nacional la obligación 
de definir esta política y reglamentarla. 

El principal aspecto que incorpora el Plan 
para la discapacidad es la política pública del 
sector, regulada en su artículo 176, con el man-
dato para el Estado, de “desarrollar las acciones 
para la prevención, la rehabilitación y la inte-
gración de la población afectada por cualquier 
tipo de discapacidad, a fin de brindar oportuni-
dad de inclusión social”. 

Es claro que el país presenta un avance en 
materia de discapacidad, teniendo en cuenta que 
por primera vez se incluye en el Plan Nacional de 
Desarrollo, pero desafortunadamente los térmi-
nos y conceptos no son los más precisos, adopta 
el concepto de “goce efectivo de los derechos”, 
pero no de manera uniforme; plantea las “nece-
sidades educativas especiales”, no la educación 
inclusiva; menciona “personas afectadas por dis-
capacidad”, no personas con discapacidad; plan-
tea el enfoque de “integración”, no de inclusión, 
y en general incorpora un enfoque asistencialis-
ta de la discapacidad, no de derechos como lo 
plantea la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad de Naciones Unidas, 
Ley 1346 de 2009. 

Lo positivo para el sector es que la pros-
peridad democrática debe brindar a las personas 

con discapacidad, sus familias y cuidadores las 
oportunidades necesarias para su inclusión den-
tro de los beneficios del desarrollo, a partir de 
un enfoque diferencial y de género que garan-
tice el goce efectivo de todos sus derechos, lo-
grando así el propósito del Plan, la prosperidad 
para todos. 

En conclusión, el Plan Nacional de Desa-
rrollo, Ley 1450 de 2011, incorporó por primera 
vez y de manera expresa la discapacidad, con-
templó la formulación e implementación de la 
política pública de discapacidad concertada con 
la participación de sus organizaciones, debién-
dose armonizar con el enfoque de derechos de 
la Convención sobre los Derechos de las Per-
sonas con Discapacidad de Naciones Unidas 
como nuevo paradigma de protección (Parra 
Dussan, 2011b).

Desarticulación legislativa en discapacidad 

En Colombia se ha legislado, por un lado, 
para atender las necesidades de diferentes ti-
pos de discapacidad cognitiva, sensorial, física, 
mental, y por otro, se ha legislado para contex-
tualizar, orientar y definir los grandes retos del 
país para la garantía integral de los derechos de 
la población con discapacidad, sus familias y 
sus cuidadores.

Esta riqueza jurídica ha sido desaprove-
chada por las instituciones del Gobierno, que 
en casos excepcionales han adelantado la re-
glamentación respectiva y considerado estos 
marcos normativos para orientar la implemen-
tación de las políticas del sector; además, esta 
amplia normatividad jurídica contiene los mar-
cos conceptuales y de referencia por donde ha 
evolucionado históricamente el aspecto de la 
discapacidad, mostrando las dificultades para 
su interpretación en los diferentes niveles terri-
toriales, al carecer de una reglamentación que 
ordene y oriente su implementación. 

De esta manera, los esfuerzos ministe-
riales por definir lineamientos de política y su 
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apropiación hecha por los entes territoriales han 
sido insuficientes para brindar las herramientas 
de política a los tomadores de decisión de esta 
población teniendo en cuenta la ausencia de un 
ente regulador y articulador a nivel nacional, 
que acompañe permanentemente el tránsito de 
un modelo de intervención a otro, que guíe a las 
entidades en búsqueda de la coherencia concep-
tual, metodológica y normativa requerida para 
encontrar la pertinencia de las acciones que de-
sarrollan el Gobierno y entidades prestadoras 
de servicios. 

Se encuentra, entonces, que los desarro-
llos normativos subyacen a los modelos indivi-
dual, social y de enfoque de derechos de la po-
blación con discapacidad, los cuales han tenido 
desarrollos específicos en cada momento legis-
lativo y periodos de Gobierno en Colombia. 

En este orden, hace parte de los desarro-
llos legislativos de las últimas dos décadas la 
Ley 361 de 1997, relacionada con los diferentes 
ámbitos para la integración social de las perso-
nas con limitaciones, constituyéndose en su mo-
mento en uno de los instrumentos soporte para 
la organización técnica operativa de institucio-
nes de Gobierno y sociedad civil, el artículo 6 
de la Ley crea el Comité Consultivo Nacional 
y los Grupos de Enlace Sectorial como instan-
cias de asesoría técnica para la formulación de 
los Planes de Acción en discapacidad, desde la 
perspectiva de los planteamientos del enfoque 
de Manejo Social de Riesgo y de los desarrollos 
iniciales del Sistema de Protección Social en el 
país, contribuyendo desde esta implementación 
de la Ley a sentar las bases para la formación 
de una Política Pública para la Discapacidad, 
bases que fueron plasmadas en el documento 
Conpes 80 de 2004. 

La implementación conjunta entre enti-
dades de Gobierno y de sociedad civil de esta 
Ley y la organización de sus instancias de so-
porte técnico, operativas y de toma de decisión, 
evidenció la necesidad de reformar el artículo 
sexto de la Ley, dado que las diferentes estruc-

turas de gestión y soporte no eran tomadoras de 
decisión y por lo tanto carecían de competencia 
para definir el diseño institucional que requería 
el abordaje de esta problemática en el país, di-
seño institucional no resuelto aún.

Los aprendizajes en el desarrollo de la 
Ley 361 de 1997, motivaron a diferentes ins-
tancias a impulsar la Ley 1145 de 2007, que 
crea el Sistema Nacional de Discapacidad en 
Colombia, organización que entró en funciona-
miento en algunos territorios con el soporte de 
entidades y sectores de Gobierno y de sociedad 
civil, pero que carece del direccionamiento de 
la instancia de coordinación, representada en 
el Consejo Nacional de Discapacidad (CND). 
Consejo que, después de cuatro años de entra-
da en vigencia de esta Ley, se creó pero no se 
ha convocado para cumplir sus funciones como 
ente rector, competencia de la Secretaría Técni-
ca de dicho organismo ejercida por la Dirección 
de Promoción Social del Ministerio de la Pro-
tección Social.

La Ley 1346 de 2009, Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
declarada exequible por la honorable Corte 
Constitucional en abril de 2010, constituye el 
instrumento normativo de política internacional 
que sienta las bases para la formación de una 
política pública para la discapacidad, enmar-
cada en un enfoque de derechos humanos, lo 
cual requiere de cada país un ejercicio de ar-
monización de su legislación vigente desde la 
perspectiva de este nuevo modelo centrado en 
el desarrollo de las capacidades humanas para 
el ejercicio de los derechos civiles, económicos, 
sociales y culturales de la población con disca-
pacidad, marco conceptual que Colombia ha 
venido introduciendo en algunos lineamientos 
de política sectorial.

Evolución del concepto de discapacidad 

El concepto de discapacidad ha evolu-
cionado hacia una perspectiva más amplia y de 
carácter social que involucra el entorno, la so-
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ciedad y la cultura. “Las personas con discapa-
cidad incluyen aquellas que tengan deficiencias 
físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a 
largo plazo que, al interactuar con diversas ba-
rreras, puedan impedir su participación plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condi-
ciones con las demás” (art. 1. Ley 1346, 2009). 

Como se puede observar, el enfoque de 
derechos plasmado en la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad 
constituye una herramienta de política inter-
nacional, que es necesario armonizar desde la 
perspectiva de la legislación colombiana y la 
normatividad jurídica, soporte de las diferentes 
intervenciones que desde el sector público y 
privado se adelantan en discapacidad, con el fin 
de garantizar el desarrollo del enfoque de dere-
chos en los diferentes planes, programas y pro-
yectos que se realicen en el territorio nacional. 

Estos desarrollos se deben tener en cuenta 
para generar las líneas de intervención transver-
sal que garanticen la plena integración de las 
personas con discapacidad en todos los ámbitos 
de la vida. 

La política de discapacidad que se había 
diseñado hacía referencia a tres componentes 
principales de intervención: promoción de en-
tornos saludables/prevención de la discapaci-
dad; habilitación/rehabilitación y equiparación 
de oportunidades, con intervenciones de inclu-
sión educativa laboral, acceso a los medios de 
comunicación, la cultura, la recreación, el de-
porte y el entorno físico para la discapacidad.

Esta situación ha cambiado con la Con-
vención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad de Naciones Unidas, razón 
que amerita por el poder legislativo una nue-
va revisión del diseño institucional para la dis-
capacidad en el país, que tenga en cuenta los 
desarrollos normativos, los aprendizajes y las 
lecciones aprendidas entre Gobierno y sociedad 
civil, con el fin de que la población con disca-
pacidad cuente con la instancia de interlocución 

más seria, comprometida y responsable de la 
garantía de los derechos de esta población.

Situación actual de la discapacidad en 
Colombia

Con el paso del tiempo las capacidades 
humanas se van perdiendo; la situación puede 
tener variantes o ritmos según el tipo de socie-
dad en la cual vive el individuo, pues el bienes-
tar depende de la existencia o ausencia de faci-
litadores o barreras, que mitigan o empeoran la 
situación de las personas.

La discapacidad es un hecho multidimen-
sional, su manejo requiere la participación del 
conjunto de la sociedad; no es responsabilidad ex-
clusiva del sector salud, sino del colectivo, lo cual 
implica que además del reconocimiento como 
persona, se deben hacer los cambios necesarios en 
el entorno para permitir la plena inclusión y parti-
cipación de las personas en todos los ámbitos de la 
vida. El problema exige, desde lo político, no solo 
reformas en la atención de la salud y la rehabilita-
ción, sino nuevas concepciones y cambios socia-
les que permitan el pleno ejercicio de los derechos 
y deberes ciudadanos (Parra Dussan, 2010).

Al analizar la situación de las personas 
con discapacidad en el país se observa con pre-
ocupación que a pesar de la extensa normativi-
dad y las actividades desarrolladas, se encuen-
tran aún barreras (actitudinales-físicas) que 
impide participar en igualdad de condiciones a 
las demás personas en la vida familiar, social y 
comunitaria, no tienen oportunidad para disfru-
tar plenamente de sus derechos. 

Además de la información del censo 
de 2005 que mostró que el 6,41% de la po-
blación tiene algún tipo de discapacidad, con 
una proyección para el 2011 que indica que 
la población con discapacidad en Colombia 
es de 2.985.862 habitantes; el país cuenta con 
información de cerca de 900.000 personas 
registradas en 974 municipios (Departamen-
to Administrativo Nacional de Estadística 
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[DANE] y Ministerio de la Protección Social 
[MPS], 2008).

Origen de la discapacidad

Con base en la información del país, que 
cuenta con información de cerca de 900.000 
personas registradas en 974 municipios, se-
gún la información del registro, el origen de 
la discapacidad de los colombianos se debe 
principalmente a las enfermedades generales 
(41,6%), a los accidentes (16,8%), a las alte-
raciones genéticas-hereditarias (15,1%), a las 
condiciones de la madre durante el embarazo 
(7,7%), a las complicaciones en el momento del 
parto (4,7%) (DANE y MPS, 2008).

Aparecen igualmente las enfermedades 
profesionales (2,1%), como víctimas de violen-
cia (2,4%), las dificultades en la prestación de 
servicios de salud (1,8%), el consumo de psi-
coactivos (1%), lesiones autoinfligidas (0,8%), 
como víctimas del conflicto armado (0,6%) 
(DANE y MPS, 2008). 

Cabe resaltar cómo dentro de las víctimas 
de la guerra, el 60,7% son por la acción de ar-
mas de fuego, 12,3% por bomba y explosivos, 
15,1% por minas antipersona y 11,3% por otro 
tipo de arma.

Independencia de las personas con 
discapacidad 

El registro muestra también los bajos ni-
veles de autonomía e independencia: el 37,9% 
de las personas con discapacidad registradas 
por el grado de severidad de su discapacidad re-
quieren de la ayuda permanente de otra persona 
(cuidador), siendo los mayores de 60 años con 
discapacidad el grupo que presenta mayor nivel 
de dependencia (DANE y MPS, 2008). 

Percepción de actitudes negativas 

Según el registro, cerca del 19% de las 
personas con discapacidad perciben actitudes 

negativas de parte de otras personas. Las ac-
titudes que más les afectan, que son más re-
currentes, son aquellas que provienen de las 
personas que hacen parte de su propio grupo 
familiar (46%); también las que perciben de 
“amigos y compañeros” (24%); de parte de sus 
vecinos (22%): de funcionarios o empleados 
(6,5%) y de otras personas (24%) (DANE y 
MPS, 2008). 

Seguridad social de las personas con dis-
capacidad 

De acuerdo con el estudio, el 70,9% de 
las personas con discapacidad registradas están 
afiliadas al sistema de seguridad social en sa-
lud y el 71,4% al régimen subsidiado (DANE y 
MPS, 2008). 

Diagnóstico de la discapacidad 

Aunque el porcentaje de cobertura en 
seguridad social ha aumentado en el país, se 
evidencia un punto crítico en el diagnóstico 
temprano de la discapacidad. El 33,4% del total 
de la población refiere que su condición no fue 
oportunamente diagnosticada; el 54,1% de las 
personas no ha recibido información sobre el 
manejo de su condición y el 76,9% manifiesta 
que no se está recuperando de su discapacidad 
(DANE y MPS, 2008). 

Una parte importante de la población, es-
pecialmente aquella que se encuentra entre los 
cero y los seis años, no tiene acceso oportuno a 
servicios dado que no se ha detectado su condi-
ción de discapacidad y no cuenta con un diag-
nóstico médico que la certifique.

La discapacidad en el sistema educativo 

Según el registro, menos de 8000 perso-
nas con discapacidad culminaron la secundaria; 
más del 72,4% de los niños y niñas de tres a 
cuatro años en condición de discapacidad se en-
cuentran por fuera del sistema educativo. Casi 
250.000 de las personas con discapacidad regis-
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tradas (36,2%) no saben leer ni escribir. Más de 
210.000 personas (32,1%) de las personas re-
gistradas nunca pudieron entrar a la escuela o 
aprobar al menos un grado escolar; solamente 
el 14,7%, unas 96.000 personas, alcanzó el ni-
vel de básica primaria completa; el 0,3% (1982) 
alcanzó la básica secundaria completa (DANE 
y MPS, 2008).

Pobreza y discapacidad 

La condición de discapacidad en una per-
sona complejiza su nivel de ingresos y el de su 
familia. La pobreza y la exclusión social se re-
lacionan estrechamente con la discapacidad, el 
79% de las personas con discapacidad registra-
das, más de 262.000, son de estratos 1 y 2. Tan 
solo 15%, unas 94.000 personas con discapa-
cidad en condiciones de trabajar efectivamente 
lo hace, y de ellas el 84%, aproximadamente 
78.000, recibe menos de un salario mínimo 
mensual. 

De la población registrada que trabaja, 
cerca del 80% se dedica básicamente a activi-
dades relacionadas con servicios o actividades 
informales. Por actividades económicas el 6,8% 
a industria, el 19,7% al comercio, el 25,3% a 
la agricultura, el 26,6% a la prestación de ser-
vicios y el 20,5% a otro tipo de actividades 
(DANE y MPS, 2008).

Enfoque de derechos en la política 
pública de discapacidad 

La Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad incorpora el con-
cepto de discapacidad en un sentido amplio al 
describir los aspectos que incluyen esta idea. 
Por esto el artículo 1, además de establecer el 
propósito de la convención, menciona que dis-
capacidad incluye la deficiencia, la interacción 
con las barreras sociales y la limitación para 
participar en igualdad de condiciones. “Las per-
sonas con discapacidad incluyen aquellas que 
tengan deficiencias físicas, mentales, intelec-

tuales o sensoriales a largo plazo que, al interac-
tuar con diversas barreras, puedan impedir su 
participación plena y efectiva en la sociedad, en 
igualdad de condiciones con las demás” (Art. 1. 
Ley 1346, 2009).

Tanto el diagnóstico como las soluciones 
normativas de la convención son propios del 
modelo social, para atribuirles la carga de la in-
clusión de las personas con discapacidad a las 
barreras sociales. En ningún caso, a las mismas 
personas con discapacidad en el llamado mode-
lo de normalización de la discapacidad (Parra 
Dussán, 2010). 

Así de un lado, la convención señala el 
vínculo entre barreras sociales, exclusión y 
vulneración o limitaciones al pleno goce o ejer-
cicio de derechos. “Observando con preocupa-
ción que, pese a estos diversos instrumentos y 
actividades, las personas con discapacidad si-
guen encontrando barreras para participar en 
igualdad de condiciones con las demás en la 
vida social y que se siguen vulnerando sus de-
rechos humanos en todas las partes del mundo”. 
(Preámbulo, inciso K, Ley 1346, 2009).

De otro lado, instaura como finalidades, y 
consagra como obligaciones para los Estados, la 
eliminación de barreras, de modo de hacer po-
sible el ejercicio de derechos y la participación 
efectiva de las personas con discapacidad en 
condiciones de igualdad con los demás miem-
bros de la sociedad (Ley 1346, 2009, Preámbu-
lo, literales e, i, o, v, y; arts. 1, 2), que estipula 
definiciones claramente inspiradas en el modelo 
social como la de “ajuste razonable”.

La discapacidad debe ser entendida como 
una condición integral de la persona, la cual ex-
cede cualquier ámbito sectorial. Para una ade-
cuada intervención, se deben generar objetivos 
y estrategias desde la salud, la educación, el tra-
bajo, el deporte, el bienestar familiar y social 
y dirigir sus acciones al fortalecimiento de las 
habilidades y potencialidades del individuo sin 
descuidar por supuesto sus carencias. Los avan-
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ces alcanzados hasta el momento en Colombia 
en términos de la formulación de la política pú-
blica en discapacidad toman como fundamento 
teórico el modelo planteado por la OMS, según 
lo expresado en el Conpes 80 de julio de 2004. 

Así, el concepto de discapacidad ha evo-
lucionado hacia una perspectiva holística y de 
carácter social que involucra el entorno, la so-
ciedad y la cultura (Art. 1. Ley 1346, 2009). El 
enfoque de derechos plasmado en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapa-
cidad de la Organización de las Naciones Uni-
das, ONU, Ley 1346 de 2009, con sentencia de 
constitucionalidad C-293 de 2010, constituye 
una herramienta de política internacional que es 
necesario armonizar con la legislación colombia-
na, soporte de las diferentes intervenciones que 
desde el sector público y privado se adelantan 
en discapacidad, con el fin de garantizar el desa-
rrollo del enfoque de derechos en los diferentes 
planes, programas y proyectos que se realicen 
en el territorio nacional. Estos desarrollos deben 
tenerse en cuenta para generar las líneas de in-
tervención transversal que garanticen la plena 
integración de las personas con discapacidad en 
todos los ámbitos de la vida. 

En conclusión, el enfoque de derechos 
plantea que los individuos deben reconocerse, 
asumirse y ser considerados como sujetos de 
derechos fundamentales inalienables e irrenun-
ciables. El desarrollo está entonces orientado 
sobre los intereses del pueblo a partir de proce-
sos de gerencia y gestión social en los que las 
comunidades tienen el poder y la capacidad de 
definir y decidir sus derroteros para su desarro-
llo. (Parra Dussán, 2007)

El enfoque de derechos en las políticas 
y estrategias de desarrollo 

El denominado “enfoque de derechos en 
las políticas y estrategias de desarrollo” con-
sidera el derecho internacional de derechos 
humanos como un marco conceptual que es 
aceptado por la comunidad internacional y que 

puede ofrecer un sistema coherente de princi-
pios y reglas en el ámbito del desarrollo. 

También constituye un antecedente de 
este planteamiento el enfoque de la discapa-
cidad en el ámbito del desarrollo promovido 
desde el decenio de la discapacidad 2006-2016 
por las agencias de cooperación y los organis-
mos multilaterales; cooperación y asistencia; la 
participación social en ese proceso; las obliga-
ciones de los gobiernos donantes y, en líneas 
generales, el enfoque basado en derechos con-
sidera que el primer paso para otorgar poder a 
los sectores excluidos es reconocer que ellos 
son titulares de derechos que obligan al Estado. 

Al introducir este concepto se procura 
cambiar la lógica de los procesos de elabora-
ción de políticas, para que el punto de partida 
no sea la existencia de personas con necesida-
des que deben ser asistidas, sino sujetos con de-
recho a demandar determinadas prestaciones y 
conductas. Las acciones que se emprendan en 
este campo no son consideradas solo como el 
cumplimiento de mandatos morales o políticos, 
sino como la vía escogida para hacer efectivas 
las obligaciones jurídicas, imperativas y exi-
gibles, impuestas por los tratados de derechos 
humanos. Los derechos demandan obligaciones 
y las obligaciones requieren mecanismos para 
hacerlas exigibles y darles cumplimiento. 

Los partidarios del enfoque basado en los 
derechos entienden que el cambio de perspectiva 
no implica modificaciones radicales o abruptas 
en las prácticas que las agencias de cooperación 
vienen realizando en los últimos años, pues res-
catan los puntos de encuentro y sinergia entre el 
ámbito del desarrollo y el de los derechos huma-
nos. Sostienen que las obligaciones que imponen 
los tratados de derechos humanos no son exorbi-
tantes, ni les restan espacio a las políticas, sino 
que ponen de relieve las acciones mínimas que 
el Estado tiene el deber de realizar. 

Además, postulan que los principales apor-
tes que hace el enfoque basado en derechos a las 
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estrategias de desarrollo son la vinculación de es-
tos con la entrega de poder a los sectores empo-
brecidos y el fortalecimiento de los mecanismos 
de responsabilidad mediante el uso de la infraes-
tructura institucional internacional y nacional 
existente en el ámbito de los derechos humanos. 

Consideran también que los tratados de 
derechos humanos y su interpretación por los 
órganos internacionales brindan un marco ex-
plícito, claro, reconocido por todos los países y 
dotado de una fuerte legitimidad social y políti-
ca que indudablemente mejorará la eficacia de 
las estrategias de desarrollo y la posibilidad de 
articular a actores estatales y no estatales en el 
escenario local, nacional e internacional. 

Las realidades del contexto social, econó-
mico y político y los compromisos de carácter 
internacional adquiridos por Colombia obligan a 
realizar un esfuerzo de comprensión entre las po-
líticas públicas locales, las tendencias mundiales 
en el desarrollo y la obligación del cumplimiento 
de convenios y tratados sobre derechos huma-
nos y derecho internacional humanitario, con el 
propósito de tener una visión más integral en el 
abordaje y solución a los problemas del sector de 
la discapacidad que aqueja nuestro país. 

El conflicto armado, los problemas huma-
nitarios, la pobreza y el hambre, la inequidad, 
el limitado crecimiento económico, el déficit en 
el acceso a los servicios de salud, educación, 
vivienda; así como la poca garantía al goce 
efectivo de los derechos de los grupos vulnera-
bles como el de las personas con discapacidad, 
representan el reto de diseñar políticas públicas 
articuladas que orienten nuevas perspectivas 
del desarrollo con enfoque de derechos en el 
marco de un proceso de concertación entre el 
Gobierno y la sociedad civil.

En términos del desarrollo, Colombia 
suscribió la Declaración del Milenio, que obli-
ga al cumplimiento de unos Objetivos de De-
sarrollo del Milenio en un periodo de tiempo 
determinado, para lo cual se ha adoptado otra 

serie de decisiones de política pública como el 
Plan de Desarrollo, el Conpes 091 de 2005, las 
siete herramientas de equidad social, la misión 
contra la pobreza y la agenda interna de produc-
tividad y competitividad. 

Uso de la Ley de Facultades Extraor-
dinarias

Como se sabe, el Congreso de la Repúbli-
ca aprobó la Ley 1444 de 2011, por medio de la 
cual se escindieron unos ministerios, se otorga-
ron precisas facultades extraordinarias al presi-
dente de la República para modificar la estruc-
tura de la administración nacional y se dictaron 
otras disposiciones. (Parra Dussan, 2011a). 

Uno de los elementos que impulsó al Go-
bierno a aprobar esta norma fue la necesidad de 
terminar con la fusión ministerial, que fue califi-
cada como un error por el entonces ministro del 
Interior, Germán Vargas Lleras, quien reconoció 
que no se generó el ahorro que se esperaba, que 
era el propósito que se había trazado el expresi-
dente Álvaro Uribe en su primer mandato.

Propósito de la Ley

Con base en el artículo constitucional 
150, numeral 10, se otorgan unas facultades al 
presidente para la escisión de los Ministerios 
del Interior y Justicia, Ministerio del Trabajo y 
Salud y Ministerio del Medio Ambiente y Vi-
vienda, además de las reformas a las entidades 
que forman parte del Ejecutivo. 

En estas entidades encontramos el Insti-
tuto Nacional para Ciegos (Inci) y el Instituto 
Nacional para Sordos (Insor), que podrían ha-
ber sido fusionados con base en estas facultades 
extraordinarias, constituyendo el Instituto Na-
cional de la Discapacidad (Indis).

Así mismo la reestructuración de orga-
nismos como el departamento administrativo 
de seguridad (DAS), el instituto nacional peni-
tenciario y carcelario (Inpec), la Dirección Na-
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cional de Estupefacientes (DNE) y la Superin-
tendencia de Notariado y Registro, es decir, un 
nuevo diseño institucional.

Diseño de la discapacidad con base en la 
Ley de Facultades Extraordinarias 

Teniendo en cuenta que la Ley 1444 de 
2011, fundada en el artículo 150, numerales 7 y 
10 de la Constitución Política, los cuales confie-
ren al Congreso de la República la facultad para 
determinar la estructura de la administración 
nacional, creando o escindiendo ministerios, y 
para revestir, hasta por seis meses, al presidente 
de la República de precisas facultades extraor-
dinarias para expedir normas con fuerza de ley 
para crear, escindir y suprimir departamentos 
administrativos y determinar el número, es-
tructura orgánica y orden de precedencia de los 
mismos, además de determinar los objetivos y 
estructura orgánica de los ministerios. 

Igualmente se otorgaron facultades para 
trasladar funciones de un organismo a otro, crear, 
escindir, fusionar o suprimir superintendencias, 
establecimientos públicos y otras entidades u or-
ganismos administrativos de los sectores que se 
reestructuraron en la Ley 1444 de 2011.

Mediante la Ley 1444 de 2011 se facultó 
al presidente de la República para crear, escindir, 
fusionar o suprimir superintendencias, estable-
cimientos públicos y otras entidades u organis-
mos administrativos del orden nacional creados 
o autorizados por la ley, con el propósito de ga-
rantizar la eficiencia en la prestación del servicio 
público; hacer coherente la organización y fun-
cionamiento de la administración pública.

Con base en estas facultades extraordina-
rias otorgadas al mandatario de la República, se 
le autorizó crear las entidades u organismos que 
se requerían para desarrollar los objetivos que 
cumplían las entidades u organismos que se su-
priman, escindan, fusionen o transformen, con 
el objeto de lograr la mayor rentabilidad social 
en el uso de los recursos públicos.

Es claro que el Jefe de Gobierno estaba 
acreditado por la Ley 1444 de 2011 para rea-
lizar las modificaciones presupuestales ne-
cesarias con el fin de financiar los gastos de 
funcionamiento e inversión necesarios para el 
cumplimiento de las funciones que se asignen 
a las entidades creadas, escindidas, suprimidas, 
fusionadas o reestructuradas en desarrollo de 
las facultades otorgadas por la ley.

De esta manera, se facultó al Presidente 
de la República para hacer coherente la admi-
nistración pública y prestar un mejor servicio al 
ciudadano, para lo cual se le autorizó para crear 
otros organismos públicos.

La Ley 1444 de 2011, en su artículo 22, 
derogaba todas las normas que le sean contra-
rias, incluidas las restricciones el artículo 20 
de la Ley 790 de 2002, donde se establecía que 
no podrá suprimir, liquidar ni fusionar algunas 
instituciones, entre otras el Instituto Nacional 
para Ciegos (Inci) y el Instituto Nacional para 
Sordos, (Insor).

Igualmente esta Ley estableció que “el 
Gobierno dentro de las facultades extraordina-
rias garantizará la estabilidad laboral de los fun-
cionarios de las entidades que se intervendrán y 
aquellas que, por fuerza mayor, tengan que salir 
serán reubicadas en otras entidades”.

El Estado colombiano ha tenido la cons-
tante preocupación de crear un solo Instituto 
Nacional de Discapacidad, por esto en su mo-
mento se aprobó el Decreto 1131 de 1999, que 
fusionó el Instituto Nacional para Ciegos (Inci) 
y el Instituto Nacional para Sordos (Insor) en el 
Instituto Nacional para la Prevención y Proble-
mas de la Discapacidad (Inpred).

El Decreto 1131 de 1999, que creó el 
Inpred, fue declarado inexequible por la Cor-
te Constitucional mediante sentencia C-948 
de 1999 y reiterado por la sentencia C-969 de 
1999. La inconstitucionalidad del decreto se 
dio porque la norma habilitante, fundamento 
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jurídico, el artículo 120 de la Ley 489 de 1998, 
fue retirada del ordenamiento jurídico, motivo 
por el cual este también debió ser retirado para 
evitar que siguiera produciendo efectos, produ-
ciéndose así el fenómeno de la inconstituciona-
lidad por consecuencia.

Por su parte, en el año 2003 se volvió a 
presentar un proyecto de ley para crear un único 
Instituto Nacional de la Discapacidad, evitando 
la discriminación con las discapacidades que no 
tienen reconocimiento institucional, pero no se 
aprobó por la dinámica legislativa propia del 
Congreso. 

La información del censo de 2005 mos-
tró que el 6,41% de la población tiene algún 
tipo de discapacidad, con una proyección para 
el 2011 que indica que la población con dis-
capacidad en Colombia es de 2.985.862 ha-
bitantes. 

La Constitución de 1991 introdujo una 
serie de artículos que garantizan los derechos 
de las personas con discapacidad, sustentados 
en los principios constitucionales que reco-
nocen el carácter pluriétnico, multicultural, 
diverso del Estado colombiano, la dignidad 
inherente a toda persona y el derecho a no 
ser discriminado por razones de discapacidad 
(Constitución Política, artículo 13, incisos 3, 
47, 48, 49, 51 y 68). 

Es necesario entonces ajustar la legisla-
ción colombiana en materia de discapacidad, 
desde la perspectiva de los desarrollos concep-
tuales nacionales e internacionales, reguladores 
de la acción en política social, siendo un reque-
rimiento del país para avanzar en la garantía del 
goce efectivo de los derechos constitucionales 
de esta población. 

Este llamado ajuste legislativo estructu-
ral permitirá fijar las bases para la definición 
del diseño institucional de la discapacidad, en 
la organización administrativa del Gobierno 
colombiano, teniendo en cuenta su carácter su-

praestructural, multisectorial y su nivel de com-
plejidad para su abordaje, el cual requiere del 
concurso de todas las instancias de Gobierno y 
de la sociedad colombiana, tal como lo plantean 
las definiciones conceptuales plasmadas en el 
documento Conpes 80 de 2004. 

La Ley 1346 de 2009, aprobada por el 
Congreso de la República, que incorpora a 
nuestra legislación y al bloque de constitucio-
nalidad la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, fue declarada 
exequible por la Corte Constitucional con la 
sentencia C-293 de 2010, constituyéndose en el 
instrumento normativo de política internacional 
que fija las bases para la formación de una po-
lítica pública para la discapacidad enmarcada 
en un enfoque de derechos humanos, lo cual 
requiere de cada país una armonización de su 
legislación vigente desde la perspectiva de este 
nuevo modelo.

Podemos afirmar que la discapacidad es 
un hecho multidimensional, su manejo requiere 
la participación del conjunto de la sociedad; no 
es responsabilidad exclusiva del sector salud, 
sino de distintos sectores por ser transversal, lo 
cual implica que además de la atención directa a 
la persona desde el sector salud se deben hacer 
los cambios necesarios en el entorno para per-
mitir la plena inclusión y participación de las 
personas con discapacidad en todos los ámbitos 
de la vida. 

Precisión de las facultades

En relación con el alcance de las facul-
tades extraordinarias y el cumplimiento del re-
quisito, señalados en el numeral 10 del artículo 
150 de la Constitución Política, de su precisión 
es importante citar la sentencia C-306 de 2004 
de la Corte Constitucional. 

El mandato de precisión y los elementos 
que lo integran tienen el sentido de delimitar 
clara y específicamente el ámbito de la habi-
litación sin que ello conduzca necesariamente 
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al Congreso de la República a regular integral-
mente la materia o a ocupar el campo de acción 
que la Constitución permite atribuir al Ejecuti-
vo, lo cual desnaturalizaría la institución de las 
facultades extraordinarias. 

Por esta razón, consideramos que el al-
cance de las facultades extraordinarias del Go-
bierno le permitía determinar la estructura de 
la discapacidad en el Estado para implementar 
la política pública del sector, que garantice el 
goce efectivo de sus derechos. Este nuevo di-
seño institucional comprendía la Consejería 
Presidencial de la Discapacidad, el Instituto 
Nacional de Discapacidad, el Observatorio de 
la Discapacidad, el Fondo Nacional de la Dis-
capacidad y la Procuraduría Delegada para la 
Discapacidad. 

Estabilidad laboral

En la Ley 1444 de 2011 no había sacrificio 
de trabajadores, pues “la Ley fue específica en 
torno a las facultades que se estaban otorgando”.

Por esta razón se aprobó un parágrafo en 
el cual se estableció que “el Gobierno, dentro 
de las facultades, garantizará la estabilidad la-
boral de los funcionarios de las entidades que 
se intervendrán y aquellas que, por fuerza ma-
yor, tengan que salir serán reubicadas en otras 
entidades”.

En conclusión los ciudadanos con disca-
pacidad en Colombia esperábamos, como lo 
señala el parágrafo 1.° del artículo 17, que las 
facultades extraordinarias conferidas al presi-
dente de la República para renovar y modifi-
car la estructura de la administración pública 
nacional fueran el fundamento para realizar el 
diseño institucional de la discapacidad en Co-
lombia, con el fin de garantizar la eficiencia en 
la prestación del servicio público, hacer cohe-
rente la organización y funcionamiento de la 
administración pública y haber obtenido una 
mayor rentabilidad social en el uso de los re-
cursos públicos. 

Propuesta de la nueva estructura de la 
discapacidad en el Estado colombiano 

 
La normatividad actual sobre discapacidad en 
Colombia surge influenciada por dos vertien-
tes de reflexión internacional (Universidad de 
los Andes y Ministerio de la Protección Social, 
2008). 

En primer lugar, la que se refiere al sen-
tido y contenido de la política social y, en se-
gundo término, a la discusión internacional y 
nacional sobre lo que significa la discapacidad. 
Los aportes derivados de la segunda vertiente 
de reflexión sobre qué es discapacidad son so-
bre todo conceptuales y pueden sintetizarse en 
el siguiente planteamiento expresado en el do-
cumento Conpes 80. 

El problema de la discapacidad no es una 
enfermedad o atributo de la persona, esta condi-
ción incluye elementos que se relacionan con la 
presencia de prácticas, factores sociales y cultu-
rales negativos que limitan la integración social 
de las personas, que afectan el reconocimiento, 
el desarrollo de las capacidades y funcionalida-
des como individuos pertenecientes a la socie-
dad (CONPES 80, Julio de 2004).

Las implicaciones de política derivadas de 
este reconocimiento de la evolución del concep-
to de discapacidad, desde una perspectiva bio-
médica hacia una perspectiva más amplia y de 
carácter social que involucra el entorno, la socie-
dad y la cultura, se traducen en la formulación de 
tres lineamientos metodológicos: uno, la necesi-
dad de considerar la transversalidad del tema, lo 
que en concreto significa una exhortación para 
combinar las intervenciones sectoriales con las 
intersectoriales. Dos, la importancia de propiciar 
iniciativas que articulen esfuerzos conjuntos en-
tre las instituciones públicas, la iniciativa priva-
da y el accionar de la sociedad civil organizada. 
Tres, la definición de combinar la generación de 
lineamientos nacionales (tales como el Conpes 
80, los planes nacionales y las iniciativas nacio-
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nales) con el estímulo a construir la política pú-
blica en discapacidad desde lo local. 

Si bien estos tres lineamientos están pre-
sentes en las diferentes iniciativas, informes y 
reflexiones de las instituciones públicas com-
prometidas con el tema, aún no hay suficien-
tes referentes para valorar cuál es el grado de 
avance en la transversalidad e intersectorialidad 
en medio de la fuerte tradición sectorialista de 
la gestión social. Tampoco se tiene respuesta 
a cuál es el nivel de trabajo interinstitucional, 
cómo avanza la subsidiariedad y complemen-
tariedad entre niveles territoriales, ni cómo se 
sistematizan las contribuciones locales para la 
construcción de política pública. 

Lo que sí está claro es que esta evolución 
de la reflexión sobre lo que es la discapacidad 
ha sido interpretada a nivel estatal, congruente 
con el enfoque nacional sobre la política social. 
Convencimiento que se expresa en la reflexión 
sobre el marco conceptual del Conpes 80. 

En consecuencia, para los fines de la 
actual política se considera a la condición de 
discapacidad y al riesgo de padecerla como el 
conjunto de condiciones ambientales, físicas, 
biológicas, culturales, económicas y sociales 
que pueden afectar el desempeño de una acti-
vidad individual, familiar o social en algún mo-
mento del ciclo vital. 

Es decir, la discapacidad tiene una di-
mensión superior a la de un problema de salud 
individual, y por tanto afecta al individuo en 
relación con su familia y en su integración so-
cial. La discapacidad no necesariamente es una 
desventaja; es la situación que la rodea y la falta 
de oportunidades para superar el problema lo 
que genera tal condición” (CONPES 80, Julio 
de 2004).

Así pues, para fines normativos y de po-
lítica, la discapacidad es un tema que puede ser 
abordado combinando dos enfoques: por un 
lado, apoyándose y haciendo uso de las herra-

mientas conceptuales, metodológicas y operati-
vas derivadas del enfoque de manejo social del 
riesgo y traducidas en Colombia como el Sis-
tema Nacional de Protección Social. Por otro 
lado, empezar a asumir el enfoque de derechos 
humanos acordado por la Convención de la 
ONU, para ser coherentes con el tránsito que el 
país viene planteando desde la Política Nacio-
nal de Derechos Humanos.

El reto planteado en los anteriores análi-
sis es ¿cómo Colombia, a partir del modelo de 
política social que implementa actualmente, 
sustentado en el enfoque de manejo social del 
riesgo, armoniza su política desde la perspec-
tiva del enfoque de derechos planteado en las 
convenciones internacionales?, garantizando a 
nivel de la estructura administrativa y financie-
ra del Gobierno un diseño institucional acorde 
con los retos que el proceso de modernización 
del Estado colombiano está demandando.

Por las razones esbozadas anteriormente, 
es perentorio que el Congreso de la República 
de Colombia considere expedir una nueva ley 
de ajuste legislativo estructural para la disca-
pacidad, en donde se dispongan los siguientes 
aspectos como condiciones básicas que posi-
biliten contribuir a superar el estado actual de 
atomización y desarticulación de las diferentes 
intervenciones, que desde ministerios, institu-
ciones y sociedad civil se adelantan como res-
puesta a la garantía integral de los derechos de 
las personas con discapacidad, sus familias y 
sus cuidadores.

Política pública de discapacidad con 
enfoque de derechos 

La Presidencia de la República plasmó 
en el documento Bases para la formación de 
una política pública para la discapacidad en 
Colombia. Agosto de 2003, realizado con la 
coordinación técnica de la Consejería para la 
Política Social 1998-2002; Consejería de Pro-
gramas Especiales 2003-2010; Alta Conseje-
ría de Programas Especiales, actualmente y la 
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Red de Solidaridad Social, hoy Acción Social, 
el proceso de movilización social participativo 
de construcción de la metodología y las bases 
para la formación de la política pública para la 
discapacidad realizado con el nivel nacional y 
territorial entre el Gobierno y la sociedad ci-
vil, organizados en el Comité Consultivo Na-
cional y los grupos de enlace sectorial como 
reza el artículo 6 de la Ley 361 de 1997, pro-
ceso adelantado entre 1999-2003, convocando 
organizadamente la participación de más de 
4000 actores sociales e institucionales de 20 
departamentos. 

Con esta propuesta de formación para 
la Política Pública en Discapacidad se llevó a 
una prueba piloto de descentralización con la 
coordinación de la Consejería de Programas Es-
peciales, creada en mayo de 2003, y posterior-
mente socializada y contextualizada por esta 
misma entidad en los departamentos de territo-
rios nacionales.

Por otro lado, el documento Conpes 80 
de 2004 recoge las orientaciones conceptua-
les, técnicas y metodológicas construidas por 
el nivel nacional y territorial y señala las di-
rectrices de política sectorial para continuar 
desarrollando y apropiando esta política, bus-
cando la pertinencia de estos desarrollos desde 
la perspectiva de los lineamientos del nuevo 
Sistema de Protección Social para el país y mi-
nimizando el avance logrado en el tránsito de 
pasar de un enfoque de atención a necesidades 
básicas insatisfechas, a un enfoque centrado 
en el desarrollo de capacidades, lo cual debi-
litó el compromiso de instituciones, sectores y 
sociedad civil y desdibujó la dinámica institu-
cional de construcción colectiva que se había 
legitimado mediante la participación activa de 
los diferentes actores establecidos en la Ley 
361 de 1997, causando un desconcierto y con-
fusión en la orientación del marco conceptual, 
técnico y operativo para la discapacidad, con 
las consecuencias e implicaciones para abor-
dar el proceso de formación de la política pú-
blica a nivel territorial.

Es importante señalar, que durante este 
periodo (2004-2010) se dan lineamientos insti-
tucionales desde posturas sectoriales, ausentes 
del abordaje multisectorial y transversal reque-
rido para garantizar los derechos de la pobla-
ción con discapacidad, sus familias y sus cuida-
dores y, por ende, constituyéndose en un serio 
obstáculo que ha retrasado la implementación 
del nuevo enfoque de derechos humanos, con-
signado en la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad de las Nacio-
nes Unidas, Ley 1346 de 2009. 

La fusión de los Ministerios de Salud y 
Trabajo en el Ministerio de la Protección So-
cial, el traslado de las funciones de asesoría y 
asistencia técnica ejercidas por la Dirección de 
Salud Pública del Ministerio de Salud a la nueva 
Dirección de Promoción Social del Ministerio 
de la Protección Social, la cual nació debilitada 
en su capacidad institucional para asumir todos 
los retos que se le plantearon y asignaron, cons-
tituyó un obstáculo para continuar el desarrollo 
de la política pública para la discapacidad, hasta 
constituirse en un freno a esta propuesta que se 
venía gestando cuatro años atrás, dada la falta 
de claridad conceptual, técnica y metodológica 
de los nuevos funcionarios de la Dirección de 
Promoción Social y la falta de voluntad política 
y de acercamiento a la temática de los tomado-
res de decisiones.

La formación de una política pública 
para la discapacidad se trunca, los avances en 
la construcción suprasectorial de las respues-
tas a esta temática quedan invisibilizados y se 
retoma de nuevo el enfoque sectorial de la po-
lítica en donde cada ministerio, institución o 
entidad prestadora de servicios, ante la ausen-
cia de una instancia articuladora con poder de 
convocatoria y toma de decisiones de política, 
elabora lineamientos para el sector respectivo 
sin la posibilidad de establecer el diálogo mul-
tidimensional y transversal para la armoniza-
ción e inclusión del enfoque de derechos en 
las diferentes intervenciones que demanda la 
puesta en marcha de la Convención sobre los 
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Derechos de las Personas con Discapacidad en 
Colombia. 

De acuerdo a sus competencias, minis-
terios, instituciones y sociedad civil, se han 
dispersado sus esfuerzos en propiciar nuevos 
programas, proyectos, en suma legislación que 
contribuya a potenciar este proceso de movili-
zación social e institucional, en donde el ente de 
coordinación y soporte técnico en discapacidad 
ha estado ausente.

Apropiar una política pública implica 
un proceso de concertación permanente entre 
Gobierno y sociedad civil sobre los intereses 
públicos, espacios que se abrieron con el de-
sarrollo de la Ley 361 de 1997, dimensiona-
dos con la creación del Sistema Nacional de 
Discapacidad, Ley 1145 de 2007; pero que 
se fueron cerrando institucionalmente por las 
instancias encargadas de coordinar esta armo-
nización y contextualización ante la falta de 
claridad política de cómo enfrentar la territo-
rialización para la formación de la política pú-
blica, cómo armonizar la legislación vigente 
desde la perspectiva de los planteamientos de 
la Convención de la ONU y finalmente cómo 
incluir el enfoque de derechos en los postu-
lados y lineamientos de una política pública, 
acorde con el marco actual de la política so-
cial del país, inscrita en el Sistema de Protec-
ción Social y el enfoque de Manejo Social del 
Riesgo (MSR).

Este déficit de capacidad institucional 
en las instancias de coordinación de la política 
frenó el avance conceptual, técnico y operativo 
de la discapacidad a nivel nacional y territorial, 
con la consecuente crisis institucional del sec-
tor y la invisibilización del tema en la agenda 
pública. Por esta razón, podemos afirmar que 
el país está en mora de retomar y continuar con 
la construcción de la política pública que dé 
soporte a la implementación de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad en Colombia.

El enfoque de los derechos humanos 
puede ser entendido como una nueva perspec-
tiva para concebir y diseñar políticas públicas 
tendientes al desarrollo humano en el marco 
de un proceso de concertación entre Estado y 
sociedad civil. El eje del enfoque lo constituye 
la incorporación, en la doctrina socio-jurídica, 
de los principios de interdependencia e inte-
gralidad de los derechos humanos. Esto quiere 
decir que unos derechos dependen de otros, 
que la lesión de tal derecho afecta a otro al que 
está conexo y que la concreción de un determi-
nado derecho se relaciona con la satisfacción 
de otro.

Los lineamientos de política nacional del 
Gobierno deben armonizarse desde el enfoque 
de derechos humanos consignado en la Con-
vención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad de la ONU, incorporado en nues-
tra legislación por la Ley 1346 de 2009, con 
sentencia de constitucionalidad C-293 de 2010 
de la Corte Constitucional. 

En conclusión, el enfoque de los derechos 
humanos o la perspectiva de derechos, como 
también suele llamarse, es el resultado de proce-
sos políticos y sociales a nivel global y regional 
que expresan la más viva lucha por el derecho, 
en este caso lucha por el derecho de las perso-
nas con discapacidad. Así las cosas, Colombia 
debe ajustar su política pública de discapacidad 
al enfoque de derechos humanos de acuerdo a 
los estándares internacionales, elaborando un 
nuevo diseño institucional de la discapacidad 
en la estructura del Estado. 

Consejería Presidencial para la 
Discapacidad

El carácter multidimensional y transver-
sal del nuevo enfoque conceptual de abordaje 
de la discapacidad, centrado en derechos, mues-
tra la necesidad de construir procesos de coor-
dinación y gestión social suprasectorial para dar 
las respuestas integrales a la situación y con-
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dición de discapacidad de más del 10% de los 
colombianos que están en esta condición. 

La capacidad de dar estas respuestas le 
compete a todo el Gobierno en su conjunto y se 
aleja del ámbito sectorial para entrar a buscar las 
soluciones políticas que debe dar el Estado co-
lombiano. Agrupar y organizar estas decisiones 
solo puede darse desde instancias suprasectoria-
les, como una consejería, capaces de movilizar y 
convocar la voluntad política de los sectores, el 
esfuerzo y compromiso de la sociedad civil. 

La experiencia del Gobierno en la bús-
queda de un diseño institucional adecuado para 
tratar los asuntos de la discapacidad ha mostra-
do su fracaso en el Ministerio de la Protección 
Social al ubicar asuntos de competencia supra-
sectorial en escenarios sectoriales. 

El país retrocedió una década en la ga-
rantía de los derechos de esta población, razón 
por la cual, ante las evidencias, debe establecer 
el marco institucional para superar este déficit 
de capacidad institucional poniendo la discapa-
cidad en el nivel que amerita el desarrollo del 
enfoque de derechos y la puesta en marcha de 
la Convención sobre los Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad de Naciones Unidas, Ley 
1346 de 2009.

Por las razones anteriormente expuestas, 
se plantea crear la Consejería Presidencial para 
la Discapacidad, con el fin de elevar el nivel de 
la discapacidad en el diseño institucional del 
Estado, desde el mismo nivel presidencial, po-
sicionando la agenda de la política pública de 
discapacidad en el país.

Instituto Nacional de la Discapacidad

En Colombia, históricamente han existi-
do institutos de discapacidad visual y auditiva, 
descuidando otros tipos de incapacidad que no 
tienen representación institucional en la estruc-
tura del Estado que garantice el ejercicio de sus 
derechos.

En este sentido, en el diseño institucional 
del país encontramos el Instituto Nacional de 
Ciegos (Inci), así como el Instituto Nacional 
de Sordos (Insor), adscritos al Ministerio de 
Educación Nacional, obedeciendo a un modelo 
educativo de la discapacidad distinto al enfoque 
de derechos que incorpora la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad 
de Naciones Unidas.

Con base en este vacío de la estructura de 
la discapacidad en el Estado, es necesario crear 
el Instituto Nacional para la Discapacidad, que, 
de un lado, desarrolle la discapacidad de mane-
ra transversal a las demás competencias institu-
cionales y de otro, que desarrolle los diferentes 
tipos de discapacidad, sin desconocer nuevas 
deficiencias que se reconocen como discapaci-
dad en la legislación colombiana, como ocurre 
con la talla baja, Ley 1275 de 2009.

Por esta razón, se plantea la creación del 
Instituto Nacional para la Discapacidad, que 
surge de la fusión del Instituto Nacional de Cie-
gos y el Instituto Nacional de Sordos respec-
tivamente, con el fin de darle viabilidad finan-
ciera a este organismo, además que garantiza 
el ejercicio de los derechos de las otras disca-
pacidades que no tienen institucionalidad en la 
actual estructura del poder público del Estado.

Observatorio de la Discapacidad

El nuevo enfoque de discapacidad con-
signado en la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, de las Nacio-
nes Unidas (Ley 1346 de 2009), establece entre 
otros postulados que la discapacidad se produ-
ce con la interacción de la persona afectada y 
su entorno físico, social, cultural y ambiental. 
Identificar estas situaciones que obstaculizan 
la participación activa de estas personas en la 
vida cotidiana constituye un aspecto funda-
mental cuando queremos remover las barreras 
de acceso que impiden su verdadera inclusión 
social; la propuesta es elaborar un observatorio 
de discapacidad que permita, con la informa-
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ción, ir rediseñando la formación y formulación 
de políticas públicas a nivel nacional, regional 
y local mediante un seguimiento, monitoreo y 
evaluación.

Por lo tanto, la necesidad de contar con in-
formación pertinente y oportuna frente a la situa-
ción de la discapacidad en Colombia es sustan-
cial por dos razones: la primera, permitir conocer 
las situaciones de vulneración de los derechos 
de las personas con discapacidad, estableciendo 
las alertas a nivel nacional, regional y local, que 
contribuyan a disminuir los riesgos de violación 
de sus derechos afectando la causa del mismo. 
La segunda, como herramienta de información y 
seguimiento sobre el desarrollo de la política, la 
cual permitirá conocer el avance en esta materia 
en el ámbito nacional y elaborar la rendición de 
cuentas a nivel nacional e internacional.

El observatorio de la discapacidad debe 
convocar la participación activa del movimien-
to social de la discapacidad en todo el territorio 
nacional, siendo un instrumento de soporte a la 
puesta en marcha de la Convención sobre los 
Derechos Humanos de las Personas con Dis-
capacidad, en la medida que permita generar 
las alertas tempranas para introducir, desde la 
cotidianidad de la vivencia de la discapacidad, 
las acciones necesarias para avanzar en la cons-
trucción de una sociedad incluyente y libre de 
barreras actitudinales, físicas y culturales, y sea 
una herramienta fundamental para acercar a las 
personas con discapacidad, las familias, organi-
zaciones y las instituciones a la comprensión de 
las dimensiones políticas, sociales y culturales 
implicadas en el abordaje de la discapacidad en 
cada territorio.

Fondo Nacional de Discapacidad 

La ausencia de una política pública para 
la discapacidad y la carencia de un ente gestor 
que coordine su desarrollo e implementación 
constituyen el principal problema institucional 
de este sector en Colombia, lo cual afecta el me-
joramiento de las condiciones de vida de esta 

población. Los lineamientos sectoriales expedi-
dos por ministerios e instituciones dan respues-
tas a las competencias funcionales del sector, 
dejando a un lado los retos actuales de garantía 
plena de los derechos que el nuevo enfoque de 
la discapacidad contempla. 

Es así como los sectores de Gobierno 
plantean tibiamente el fortalecimiento de la so-
ciedad civil, condición necesaria para recorrer 
la trayectoria en la formación de la política pú-
blica para la discapacidad. 

Podemos afirmar que el fortalecimiento 
de la participación ciudadana en los diferentes 
escenarios consignados en la legislación colom-
biana requiere el acompañamiento y apalanca-
miento del Gobierno para avanzar hacia la ga-
rantía de la verdadera participación e inclusión 
social del movimiento social de la discapaci-
dad, en la puesta en marcha de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad en nuestro país, tratado que se suscribió 
mediante la Ley 1346 de 2009. 

La apertura de espacios de inclusión so-
cial, la empleabilidad, el tratamiento adecuado 
de las barreras actitudinales e institucionales que 
sobrelleva la condición de discapacidad en nues-
tro medio, procesos sin el dimensionamiento 
apropiado realizado por las instancias de coordi-
nación actual para abordar la discapacidad, son 
situaciones urgentes a resolver que coadyuvarían 
a paliar la crisis institucional en que el sector se 
ha venido sumergiendo, en detrimento del goce 
efectivo de sus derechos constitucionales. 

De esta manera, la creación del Fondo 
Nacional de la Discapacidad (Fosad) como 
cuenta especial, sin personería jurídica, ni es-
tructura administrativa, ni planta de personal 
propia, adscrito al Departamento Administra-
tivo de la Presidencia de la República (Dapr), 
buscaría hacer sostenible el Sistema Nacional 
de Discapacidad (SND), creado por la Ley 
1145 de 2007, y servirá para gestionar y ad-
ministrar los recursos públicos y privados de 
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cooperación nacional e internacional, donacio-
nes, rendimientos de los bienes que acepte el 
Concejo Nacional de Discapacidad y partidas 
presupuestales nacionales, que estarán destina-
dos a financiar proyectos de promoción y forta-
lecimiento de las organizaciones sociales de la 
discapacidad, información, ciencia y tecnología 
y estímulos a las iniciativas de intervención de 
la discapacidad, especialmente en lo laboral.

Procuraduría Delegada para la 
Discapacidad 

Encontramos que el Alto Comisionado 
de Naciones Unidas, en su documento A/HRC/ 
13/29 (2009), plantea en los siguientes tres pá-
rrafos la importancia de organizar en el diseño 
institucional de la discapacidad, pasando de un 
enfoque médico a uno de derechos, afirma que la 
convención exige un seguimiento al más alto ni-
vel gubernamental y concluye que debería garan-
tizárseles la participación a las organizaciones de 
la sociedad civil de personas con discapacidad. 

El nombramiento de un coordinador 
gubernamental general para la convención 
responde al mismo tiempo a la necesidad de 
garantizar la existencia de una función de su-
pervisión y promoción general. En esa esfera 
cabe tener en cuenta las consideraciones que 
figuran a continuación. 

En primer lugar, el cambio de paradigma 
que promueve la convención sobre la forma de 
entender la discapacidad, que pasa de enfocarse 
desde el punto de vista médico y social a consi-
derarse desde la perspectiva de los derechos hu-
manos, debe reflejarse en la elección del centro 
de enlace. Por ello debe evitarse designar como 
organismos gubernamentales de coordinación 
a los ministerios de Salud o a los departamen-
tos de educación especial de los ministerios de 
Educación, como ocurre actualmente en algu-
nos sistemas. Del mismo modo, debería revi-
sarse la práctica de designar como centros de 
coordinación a los ministerios de Bienestar y 
Trabajo, que es la que se sigue en la mayoría 

de los Estados partes, y se debe optar preferen-
temente por los ministerios encargados de la 
Justicia y los derechos humanos. Australia, por 
ejemplo, designó al Ministerio de Justicia como 
centro conjunto de enlace para la aplicación de 
la convención. (Naciones Unidas, 2009). 

En segundo lugar, la aplicación de la con-
vención exige un seguimiento al más alto nivel 
gubernamental. Así pues, sería ideal que el cen-
tro de enlace de la convención se estableciera en 
el propio Gobierno, por ejemplo en la Oficina del 
Presidente o del Primer Ministro, o en el Consejo 
de Ministros. Algunos Estados partes ya han apli-
cado este enfoque de acuerdo con su sistema de 
Gobierno. En Sudáfrica, por ejemplo, la Oficina 
de la Presidencia sobre la Condición Jurídica de 
las Personas con Discapacidad es una de las di-
recciones de la Presidencia, junto con la Oficina 
sobre la Condición de la Mujer y la Oficina de 
los Derechos del Niño (Naciones Unidas, 2009). 

Australia cuenta con una Secretaría Par-
lamentaria para las personas con discapacidad, 
que depende del primer ministro. El hecho de 
que haya ministros encargados de las cuestiones 
relacionadas con la discapacidad que no formen 
parte del Consejo de Ministros podría restar soli-
dez a la estructura de los centros de enlace. 

En tercer lugar, el mandato de los cen-
tros de enlace debería enfocarse claramente en 
la elaboración y coordinación de una política 
nacional coherente sobre la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
Así, el centro de enlace debería apoyar, orien-
tar, informar y asesorar al Gobierno en cuestio-
nes relacionadas con la implementación de este 
Instrumento, pero no necesariamente emplearlo 
mediante la prestación de servicios de asistencia 
a las personas con discapacidad. El mandato de 
los centros de enlace también podría incluir la 
coordinación de las medidas gubernamentales 
relacionadas con la convención en las esferas 
de la presentación de informes, el seguimiento, 
la sensibilización y el enlace con el marco de 
supervisión, que constará de uno o más meca-
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nismos independientes, como se dispone en el 
párrafo 2 del artículo 33 de este Instrumento. 
Además, el centro de enlace debería ser una vía 
de comunicación sobre la aplicación del tratado 
entre la sociedad civil y las organizaciones de 
personas con discapacidad y el Gobierno.

Por estas razones, con el objeto de esta-
blecer mecanismos de vigilancia y cumplimien-
to de las leyes y demás normativas nacionales y 
territoriales que desarrollan los derechos de las 
personas con discapacidad, es importante crear, 
dentro de la Procuraduría General de la Nación, 
la Procuraduría Delegada para la Discapacidad. 

Esta Procuraduría Delegada para la Disca-
pacidad tendría como principales funciones velar 
por la defensa de los derechos de las personas 
con discapacidad, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 13 de la Constitución Política y de-
más normas concordantes. Además debería velar 
por las decisiones judiciales relacionadas con la 
defensa de los derechos de las personas discapa-
citadas e interponer las acciones previstas por la 
Constitución Política y la ley para la defensa de 
los derechos de la población con discapacidad.

Participación de las personas con 
discapacidad 

En el contexto socio-jurídico colombia-
no, la Constitución de 1991 hace tránsito de una 
democracia representativa a una participativa, 
con lo cual amplía el espacio de intervención de 
los ciudadanos. 

La carta magna brinda nuevas opciones y 
posibilidades para tomar parte en las decisio-
nes y en los procesos políticos de la sociedad 
(Art. 2, Constitución Política, 1991) a través de 
la consagración de una amplia gama de dere-
chos políticos que les permite participar a las 
personas con discapacidad, entre ellos pueden 
ubicarse los enunciados en los artículos 40 y 
103, que disponen que para hacer efectivo el 
derecho de participación en la conformación, 
ejercicio y control del poder político, los ciu-

dadanos tendrán derecho a elegir y a ser ele-
gidos, a tomar parte en elecciones, plebiscitos, 
referendos, consultas populares y otras formas 
de participación democrática, a constituir parti-
dos, movimientos y agrupaciones políticas sin 
limitación alguna, formar parte de ellos libre-
mente y difundir sus ideas y programas, tam-
bién tienen derecho a revocar el mandato de los 
elegidos, a tener iniciativa en las corporaciones 
públicas, a interponer acciones en defensa de la 
Constitución y la ley y a acceder al desempeño 
de funciones y cargos públicos, entre otros. 

Un claro desarrollo del preámbulo y los 
artículos 1 y 2 del estatuto fundamental, el Cons-
tituyente expresamente le señala al Estado co-
lombiano un marco jurídico, democrático y parti-
cipativo, con la finalidad de, entre otras, facilitar 
la intervención de todos en las decisiones que los 
afectan, lo cual guarda estrecha relación con el 
aspecto político del Estado, consistente en las 
múltiples relaciones de poder que se desenvuel-
ven en el interior de la comunidad; así, un Estado 
constitucionalmente denominado democrático lo 
menos que puede garantizar es la incidencia de 
quienes van a ser afectados con el ejercicio de ta-
les relaciones de poder, traducidas generalmente 
en decisiones con incidencia sobre sus libertades, 
derechos, patrimonio y demás ámbitos propios 
del desenvolvimiento, en este caso de las per-
sonas con discapacidad en sociedad (Colombia. 
Corte Constitucional, sentencia T-235 de 1998).

Así, los órganos del poder público están 
obligados a asegurar y respetar nuestro Estado 
democrático (Colombia. Corte Constitucional, 
sentencia SU-086 de 1999), facilitando no solo 
la participación en los diferentes ámbitos de la 
vida social, sino evitando la exclusión de aque-
llos integrantes de la comunidad que están en 
condiciones de desigualdad como las personas 
con discapacidad, entre otros.

La jurisprudencia constitucional se ha en-
cargado de llevar el principio de la democracia 
participativa hasta niveles no pensados anterior-
mente, trascendiendo los ámbitos de ejercicio del 
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poder público y social e impregnando niveles de 
la vida social y privada, también relacionándolo 
directamente con los principios de pluralismo, 
tolerancia y protección de las libertades.

Creación del Departamento Adminis-
trativo para la Prosperidad Social 

El objetivo de la Ley 1450 de 2011, Plan 
Nacional de Desarrollo, es la superación de la 
pobreza extrema y la consolidación de la paz en 
todo el territorio nacional, la seguridad y la ple-
na vigencia de los derechos humanos y la pro-
tección de las víctimas del conflicto, los despla-
zados, la población vulnerable y la población 
con discapacidad. 

En ejercicio de las facultades extraor-
dinarias que le confirieron los literales a, d, e 
y f del artículo 18 de la Ley 1444 de 2011, se 
escindieron unos ministerios, se otorgaron pre-
cisas facultades extraordinarias al presidente 
de la República para modificar la estructura de 
la administración nacional y se dictaron otras 
disposiciones, el Gobierno creó nuevos depar-
tamentos administrativos. 

Con base en el segundo inciso del artículo 
170 de la Ley 1448 de 2011, que establecía que 
la Agencia Presidencial para la Acción Social y 
la Cooperación Internacional se transformarían 
en un departamento administrativo, el Gobier-
no, a través del Decreto Ley 4155 de 2011, creó 
el Departamento Administrativo para la Prospe-
ridad Social.

De esta manera, se rediseñó el dibujo ins-
titucional del sector social en Colombia, con el 
fin de otorgar protección y garantizar el ejer-
cicio efectivo de los derechos a los sujetos de 
especial protección constitucional, reconocidos 
por nuestra carta política y por la jurisdicción 
constitucional en sus fallos.

El artículo 62 referente a promoción so-
cial de poblaciones vulnerables, del capítulo V 
del decreto 4107 de 2011, sobre los objetivos y 

la estructura del Ministerio de Salud y Protección 
Social, afirma que “los temas relacionados con la 
promoción social de poblaciones vulnerables y en 
riesgo, diferentes a los mencionados en el presen-
te decreto, que vienen siendo atendidos por el Mi-
nisterio de la Protección Social, continuarán bajo 
la responsabilidad del Ministerio de Salud y Pro-
tección Social hasta tanto se asignen las funciones 
a otra entidad de la rama ejecutiva nacional”.

En este contexto, el Decreto 4155 de 2011, 
en su artículo 2.º, le asignó al Departamento Ad-
ministrativo para la Prosperidad Social la función 
de “formular, adoptar, dirigir, coordinar y ejecu-
tar las políticas, planes, programas y proyectos 
para la atención a …población discapacitada…”.

Se deduce que la discapacidad se encuen-
tra en el ámbito de las competencias del De-
partamento Administrativo para la Prosperidad 
Social (DPS), en tanto las responsabilidades de 
esta entidad frente a la población con discapaci-
dad radican en dos cuestiones fundamentales a 
saber: en primer término, que la atención de tal 
grupo poblacional se encuentra mencionada en 
el marco de los objetivos del DPS, y en segun-
do lugar, que la discapacidad está incorporada 
de manera específica al referirse a la inclusión 
social en las funciones de la entidad. 

De acuerdo con la interpretación normativa 
realizada, tal responsabilidad se traslada del Mi-
nisterio de Salud y Protección Social al Departa-
mento Administrativo para la Prosperidad Social, 
ya que por una fuente normativa de jerarquía supe-
rior como es un decreto con fuerza de ley, decreto 
Ley 4155 de 2011, que derogó el decreto 4107 de 
2011, donde se establece claramente la competen-
cia de la política pública en discapacidad.

Conforme a una interpretación literal de 
la norma, “hasta tanto se asignen las funciones 
a otra entidad de la Rama Ejecutiva nacional”, 
el decreto 4155 de 2011, de manera expresa, le 
asignó al nuevo Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social la dirección de la po-
lítica pública de discapacidad.
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En conclusión, era una necesidad del país 
fortalecer el sector a través de la política social 
y de atención a la población pobre, vulnerable 
y víctima de la violencia, así como la conso-
lidación de territorios dentro de una estrategia 
que garantice la presencia del Estado, para lo 
cual se requería una institucionalidad del más 
alto nivel que se encargara de fijar las políticas, 
planes generales, programas y proyectos para la 
inclusión social y la reconciliación, como es el 
Departamento Administrativo para la Prosperi-
dad Social.

Conclusiones

Es claro que el Estado colombiano man-
tiene un diseño institucional de la discapacidad 
conforme con el modelo médico. Es decir, que 
la discapacidad en Colombia la coordina actual-
mente el Ministerio de Salud.

Los fundamentos conceptuales de la dis-
capacidad han evolucionado, pues no se fundan 
en la normalidad, sino en la diversidad, lo que 
garantiza el ejercicio pleno de la ciudadanía y la 
garantía de todo el catálogo de derechos.

Podemos concluir que si el actual Es-
tado colombiano, por primera vez en el Plan 
Nacional de Desarrollo Prosperidad para To-
dos, Ley 1450 de 2011, menciona expresa-
mente la discapacidad, esto debería obedecer 
a un nuevo modelo institucional con enfoque 
de derechos.

También es necesario concluir que el Go-
bierno nacional desaprovechó las facultades ex-
traordinarias otorgadas en la Ley 1444 de 2011 
para realizar las modificaciones institucionales 
requeridas en el sector de la discapacidad, con 
el fin de ajustarlo al nuevo enfoque de derechos.

Es importante concluir que mientras el Es-
tado colombiano mantenga el actual diseño ins-
titucional de la discapacidad, no podrá dar una 
respuesta adecuada a las demandas y exigencias 
de la sociedad civil organizada del sector.

Por último, es importante resaltar que el 
Estado colombiano requiere un Instituto Nacio-
nal de la Discapacidad que propugne la garantía 
de los derechos de esta población, sin descuidar 
algunas discapacidades que no tienen institu-
cionalidad en el país. 

Pese a que no se adoptaron todos los cam-
bios sugeridos en este trabajo, el decreto 4155 
de 2011, de manera expresa, le asignó al nuevo 
Departamento Administrativo para la Prosperi-
dad Social la dirección de la política pública de 
discapacidad.

Igualmente, se hace necesario crear una 
entidad de discapacidad dentro de los órganos de 
derechos humanos que haga efectivos los dere-
chos del sector, en el nuevo modelo de derechos. 
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